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La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza de

LEY:

Artículo 10,- Prorrógase por el término de dos (2) años, a partir de la fecha de su

vencimiento, la vigencia de la Ley N° 7875 -Texto Consolidado- y sus modificatorias.

Art, 2°._ Comuníquese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de

Tucumán, a los ocho días del mes de octubre del año dos mí! quince.
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REGINO Nt:STOR AMADO
PRESIDENTE SU8ROGANTE

AlC de la PRESIDENCIA
H. LEGISLATURA DE TUCUMAN



REGISTRADA BAJO EL N° 8.818 ..--

San Miguel de Tucumén, Octubre 16 de 20150-

Promúlguese como ley de la Provincia,

conforme a lo establecido por el Artículo 71 de la Constitución Provincial,

cúmplase, co I uníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese en el
¡

Registro Oflcl . IHe eyes y Decretos.-
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~GE LUIS FEIJOO

MINISTRO
DE OESARROLLO P'RODUCTIVO

aje de' Ministerio
de Economra


